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Comité de Ministros aprobó
proyecto inmobiliario Maratué
Agrupación Salvemos Quirilluca adelantó que recurrirán a tribunales ambientales y
gobernador pidió que la prioridad sea la construcción de viviendas sociales.

Miirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.cl

Después de desesti-
mar las reclama-
ciones presentadas

en su contra en el marco
del Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental
(SEIA), en su segunda se-
sión del gobierno del Pre-
sidente José Antonio Kast,
el Comité de Ministros re-
solvió aprobar el proyecto
de desarrollo urbano habi-
tacional Maratué, ubicado
en Puchuncaví.

Esta decisión despertó
reacciones contrapuestas
entre quienes se oponen a
la iniciativa, ya que se em-
plazará en un sector don-
de se encuentran los
Acantilados de Quirilluca,
conocidos por su rica bio-
diversidad, y quienes des-
tacan la inversión y que
con esta obra se construi-
rán viviendas sociales.

Cabe recordar que du-
rante el gobierno del Pre-
sidente Gabriel Boric, en
septiembre de 2025, este
lugar fue retirado del lis-
tado de Sitios Prioritarios
para la Biodiversidad.

Según se ha expuesto
públicamente, el denomi-
nado "Desarrollo Urbano
Habitacional Maratué de
Puchuncaví", considera la
construcción de 14 mil vi-
viendas en un plazo de 45

ARCHIVO SOYCHILE.

EL PROYECTO SE EMPLAZARÁ EN EL SECTOR DONDE ESTÁN LOS ACANTILADOS DE QUIRILLUCA

años, con un 70% destina-
do a primera vivienda y
un 50% del terreno reser-
vado a áreas verdes.

Junto con lamentar la
aprobación, Ricardo Quie-
ro, vocero de Salvemos
Quirilluca, también sostu-
vo que la luz verde a este
proyecto tendría un tras-
fondo político y adelanta-
ron que no se quedarán de
brazos cruzados y toma-
rán acciones próxima-
mente.

"Esto es claramente una
decisión ideológica atrave-

70%
del total de las
viviendas de este
proyecto, serían
destinadas a
inmuebles sociales.

sada por promesas de cam-
pañas políticas que ellos
realizaron incluso previo a
conocer los antecedentes
del proyecto. Nosotros pu-
simos a disposición de las

autoridades toda la infor-
mación contundente y la
evidencia que demostraba
la falta de información am-
biental e incluso omisión
de aquella en la Evaluación
Ambiental", dijo.

Asimismo, añadió que
"vamos a esperar que se
publique la resolución con
la argumentación de los
ministros para recurrir a
esta decisión ante los tri-
bunales ambientales, don-
de se va a examinar de ma-
nera muy minuciosa todo
el procedimiento que no-

sotros anticipamos que
fue arbitrario e ilegal".

Por su parte, el gober-
nador de Valparaíso, Ro-
drigo Mundaca,enfatizó
que espera que el proyecto
"logre conjugar expectati-
vas con realidad, pero por
sobre todas las cosas, se
implemente protegiendo
el medio ambiente, prote-
giendo la naturaleza, sin
avasallar a las comunida-
des y que ese propósito y
ese compromiso de cons-
truir viviendas sociales sea
la primera prioridad". Asi-
mismo, que se necesitan
viviendas que cumplan
con los estándares sufi-
cientes y necesarios para
que las personas vivan en
condiciones dignas.

Desde la Cámara Re-
gional del Comercio y la
Producción de Valparaíso
(CRCP), su presidente, Ja-
vier Torrejón, sostuvo que
esta aprobación permite
avanzar en inversión para
la región. "Estamos ha-
blando de una iniciativa
con una inversión cerca-
na a los US$ 2.500 millo-
nes y un horizonte de eje-
cución de 45 años, lo que
lo posiciona como una de
las iniciativas de mayor
escala en la región, con
impacto directo en el em-
pleo, la actividad econó-
mica y el desarrollo terri-
torial", señaló. «

BREVES
CARABINEROS.

EVIDENCIA

Viña: robaban en
supermercados y a
transeuntes en el estero

· Dos hombres -de 20 y
19 años y de nacionali-
dad chilena y colombia-
na, respectivamente-
fueron detenidos por la
SIP de la Primera
Comisaría de
Carabineros de Viña del
Mar en el sector de 1
Norte con Puente
Quillota. Ambos, que
pernoctarían en el estero
Marga Marga, se dedica-
ban al robo en supermer-
cados, pero también con-
tra transeúntes. Según el
teniente coronel Rodrigo
Espejo, comisario de la
mencionada unidad poli-
cial, ambos sujetos ame-
nazaban a las personas
con armas de fuego de
fantasía o a balines o con
cuchillos para luego lle-
varlos hasta el estero y
sustraer las especies que
portaban.
En el momento de ser
detenidos, el ciudadano
colombiano extrajo de
sus vestimentas un
arma, aparentemente de
fuego, con la cual apuntó
al personal de
Carabineros, mientras

aseguraba ser policía. «

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO

I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº321 de 2026, ordenó la
demolición parcial del inmueble emplazado en el predio rol 115-6, ubicado en
avenide Argentina Nº243.A. Valparaiso, de propiadad de INMOBILIARIA
BESARABIA S.A., especificamente de los niveles 2 y 3 del volumen central del
edificio, que comprende una superficie afectada de 380 m2., por el peligro
inminente de colapso hacia la vía pública. Toco gasto irrogue la ejecución de la
demolición, deberá ser reembolsado por el propietario. Levántese acta dejando
constancia do trabajos ajecutados, gastos y demás antecedentes que procedan
En caso de oposición a la demolición, solicitese el auxilio de la fuerza pública.
SECRETARIA MUNICIPAL.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4333 de 2025, ordenó la
demolición parcal del inmueble emplazado en el predio rol 2005-63, ubicado en
calle Francisco Echaurren Nº72, Cerrc Santo Domingo, Valparaiso, de propiedad
de don FRANCISCO ATILIO CANASSA BRIONES, especificamente las viviendas
correspondientes a los Nºs. 114, 118 , cesa esquina sin' y dos viviendas aledaños
s/nº colindantes con la vivienda Nº156. por el peligro nminente de colapso hacia la
via pública. Dejase expresamente establecido que la orden de demolición no
abarca las viviendas Nºs. 100, 102. 96. 96 y 156, dado que no presentan riesgos
estructurales que ameriten la medida. Tedo gasto irrogue la ejecución de la
demolición, deberá ser reembolsado por el propietario. Levántese acta dejando
constancia de trabajos ejecutados, gastos y demás antecedentes que procedan.
En caso de oposición a la demolición, solicitese el auxilio de la fuerza pública.
SECRETARIA MUNICIPAL.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO

I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4500 ce 2025, ordenó la
demolición total de las ruinas correspondientes a las cuatro viviendas emplazacas
en el precio rol 7100-1. ubicado en calle San Benito Nº33. Cerro Barón,
Valparaiso, de propiedad de la SUCESIÓN CELERINDO FLORES AREVALO, por
paligre inminente de colapso. Todo gasto irrogue la ejecución de la demolición,
deberá ser reembolsaco por el propietario Levántese acta dejando constancia de
trabajos ejecutados, gastos y demás antecedentes que procedan. En caso de
oposición a la demolición, solicitose el auxilio de la fuerza público. SECRETARIA
MUNICIPAL.
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